ANEXO Nº 05
DECLARACION JURADA
(ART. 30 DE LEY Nº 32069 LEY DE CONTRATACIONES PÚBLICAS – IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR)
Señores:
RED INTEGRADA DE SALUD N° 02 DE CORONEL PORTILLO
Presente. -

El que se suscribe yo, ………………………………………………………………………………………………………………… ……………………………………………………………………………………………………………………………, persona jurídica o persona natural de ser el caso, con numero de RUC Nº ……………………………………………., representado por …………………………………………………………………………………………………………………….; identificado con DNI Nº  ………………………………………………., con domicilio legal vigente en …………………………………………………………………………………………………………………………………………………
DECLARO BAJO JURAMENTO:
1. NO ESTAR IMEDIDO PARA CONTRATAR CON EL ESTADO, de acuerdo con lo establecido en el Art. 30.1, impedimento (literal a) a la t)) de la Ley de Contrataciones Púbicas; aprobado por Ley N° 32069 – Ley de Contrataciones Públicas y su reglamento, de acuerdo con lo siguiente.
2. No tener impedimento para contratar con el Estado, cuyos montos de contratación sean iguales o inferiores a 8 UIT, vigente al momento de la transacción.
3. No tengo conyugue, conviviente o parientes hasta el segundo grado de consanguinidad dentro de la Entidad Red Integrada de Salud N° 02 coronel Portillo, Dirección Regional de Salud – Ucayali, Gobierno Regional de Ucayali. De no tomar en cuenta lo indicado en el presente documento se tomará las acciones legales de acuerdo con los siguientes criterios, cuando la relación existe con las personas comprendidas en el artículo N° 30, el impedimento tiene el mismo alcance al referido en los citados literales:
i) Impedimentos de Carácter Personal. 
ii) Impedimentos en Razón del Parentesco. 
iii) Impedimentos para Personas Jurídicas o por Representación. 
iv) Impedimientos Derivados de Sanciones Administrativas, solo en la entidad a la que pertenecieron. Los directivos de las empresas del Estado y los miembros de los Consejos Directivos de los organismos públicos del Poder Ejecutivo se encuentran impedidos en el ámbito de la Entidad a la que pertenecen, mientras ejercen el cargo y hasta doce (12) meses después de haber culminado el mismo.
v) Literal f). Los servidores públicos y los trabajadores de las empresas del Estado en todo proceso de contratación en la entidad a las que pertenecen, mientras ejercen su función. Luego de haber concluido su función y hasta doce (12) meses después, el impedimento se aplica para los procesos de contratación en la Entidad a la que pertenecieron, siempre que por la función desempeñada dichas personas hayan tenido influencia, poder de decisión, información privilegiada referida a tales procesos o conflicto de intereses
4. Conocer, aceptar y someterme a las condiciones y reglas de la contratación y/o adquisición con la Entidad.
5. Ser responsable de la veracidad de los documentos e información presentada para la contratación y/o adquisición con la Entidad.
6. Comprometerme a mantener la propuesta presentada durante la contratación y/o adquisición con la Entidad, en caso de resultar favorecido
7. Conocer y someterme a las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así como la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, con relación a los impedimentos de ser estos incumplidos

Pucallpa, ………………… de …………. del 202…. 

Atentamente, 








Firma y nombres y apellidos del proveedor (sello si es persona Jurídica)
DNI N°………………………………….
RUC N°…………………………………


